
JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN NÚM. CUATRO. AUDIENCIA NACIONAL  

 

   

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 4  

                AUDIENCIA NACIONAL  

 

 

SUMARIO 3 / 2.008 -- D 

 

A  U  T  O 
 

 

 En Madrid, a seis de febrero del año dos mil ocho. 

 

 Dada cuenta; y a tenor de los siguientes 

 

 

I.  H E C H O S. 
 

PRIMERO. - De lo actuado hasta el día de la fecha se desprenden 

indicios racionales y fundados de que, a partir del mes de Octubre del 

año 1990, un grupo de estructura político-militar, fuertemente armado y 

organizado, inició una serie de actividades de carácter criminal, 

comenzando a realizarlas desde Uganda en el territorio de Ruanda. 

 

 En sus primeros cuatro años desarrolló diferentes acciones 

organizadas y sistemáticas tendentes a la eliminación de población civil, 

tanto a través del inicio de las hostilidades bélicas frente al ejercito 

Ruandés como en la realización de actos terroristas de distinta magnitud 

e intensidad ejecutadas en el territorio de Ruanda, fundamentalmente en 

su zona norte y centro, y todo ello bajo un mando estructurado, estable, 

estratégicamente organizado y fuertemente organizado. 

 

 Una vez que obtuvo, mediante la violencia, el poder, y desde el 

mismo, creó y desarrollo un régimen de terror y una estructura criminal 

paralela al Estado dedicada, bajo un designio planificado y 

preestablecido, al secuestro, a la tortura, a la violación de mujeres y 

niñas, a la realización de actividades terroristas (tanto directos como bajo 



JUZGADO  CENTRAL  DE  INSTRUCCIÓN  NÚM.  CUATRO.  AUDIENCIA  NACIONAL  

    

   2 

la simulación de su autoría por sus enemigos), al encarcelamiento de 

miles de ciudadanos sin proceso judicial alguno, al asesinato selectivo de 

personas, a la destrucción y eliminación sistemática de cadáveres 

mediante su hacinamiento en fosas comunes sin identificación, 

incineración masiva de los cuerpos o precipitación de cuerpos a lagos y 

ríos, a los ataques indiscriminados a la población civil basándose en su 

preselección étnica pretendiendo la eliminación de la etnia mayoritaria, e 

incluso mediante la realización de acciones de carácter bélico realizadas 

tanto en Ruanda como en el país vecino del Zaire ( actual República 

Democrática del Congo), produciendo masacres indiscriminadas y 

sistemáticas de población allí refugiada y actos de pillaje a gran escala de 

cara a procurarse una autofinanciación de tales actividades criminales, 

además del enriquecimiento ilícito de los cabecillas. 

 

 SEGUNDO. - Así, tal y como se recoge en el escrito de querella que 

dio origen a este procedimiento, con anterioridad a la década de los años 

1990, muchos ruandeses de la etnia tutsi, principalmente hijos de 

refugiados que se hallaban en Uganda, fueron formados militarmente en 

la NATIONAL RESÍSTANSE ARMY (NRA). Muchos de ellos llegaron a 

ocupar altas graduaciones en el NRA y apoyaron en el año 1.986 a que 

dicha organización obtuviera el poder y la presidencia del país por parte 

de su líder MUSEVENI.  

 

 Desde esta plataforma y con el inicial apoyo militar, logístico y 

financiero del gobierno de Uganda, un numeroso grupo de extremistas 

tutsis rwandeses con base en Uganda constituyen el FRONT 

PATRIOTIQUE RWANDAIS (F.P.R.), y ello a fin de obtener tres 

objetivos: 

 

a) Eliminar el mayo r número de personas de la etnia hutu, 

predominante en su país de origen. 

b) Conseguir el poder por la fuerza  

c) Constituir una alianza estratégica de la etnia tutsi, en compañía 

de otros aliados occidentales, para aterrorizar primero a la 

población de Ruanda y posteriormente a toda la de la zona de 

los Grandes Lagos, a fin de aumentar su área de poder, control e 

influencia e invadir la zona del Zaire, apropiándose de sus 

riquísimos recursos naturales. 
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De esta forma se constituye el grupo de estructura político militar 

citado, constituido por el aparato militar por el llamado ARME 

PATRIOTIQUE RWANDIASE (A.P.R.) , siendo su brazo político el 

FRONT PATRIOTIQUE RWANDAIS (F.P.R.) . 

 

TERCERO.- El día 1º de Octubre de 1.990, cerca de 3.000 militantes 

del A.P.R./F.P.R. entrenados militarmente, disciplinados y bien 

equipados atraviesan organizadamente la frontera ugandesa, invadiendo 

gran parte del nordeste de Ruanda. 

 

En los primeros treinta días se llega a invadir gran parte del norte 

de Ruanda, llegándose a unos 100 kilómetros de su capital, Kigali, 

eliminándose ya desde este primer momento a un importante número de 

civiles, y propiciando una enorme oleada de desplazamientos internos 

de población perseguida. 

 

Dentro del propio A.P.R. se clasificaron a sus integrantes, tutsis, en 

función de cinco categorías, según su origen, correspondiendo: 

 -Categoría 1ª: procedentes de Uganda (los mejor considerados) 

 -Categoría 2ª: procedentes de Tanzania. 

 -Categoría 3ª: procedentes de Burundi. 

 -Categoría 4ª: procedentes de Zaire. 

  -Categoría 5ª: procedentes de Ruanda (los menos considerados)  

 

 CUARTO. -  Entre los meses de Noviembre de 1.990 a julio del año 

1.991, el A.P.R./F.P.R. cambia de estrategia, replegándose a Uganda, 

desde donde procede a realizar ataques y atentados terroristas 

organizados, a los que denomina ɁÏÐÛɯ ÈÕËɯ ÙÜÕɯ .×ȭɂɯ ȹÖ×ÌÙÈÊÐÖÕÌÚɯ

relámpago). 

 

 En esta época se constituye un grupo paralelo al aparato militar del 

A.P.R./F.P.R., formado por militares seleccionados que crean la 

denominada DIRECTORATE MILITARY INTELLIGENCE (D.M.I.), 

unidad que si bien oficialmente aparecía como encargada de la 

inteligencia militar, en realidad se ocuparía de la planificación, 

organización y ejecución de crímenes sistemáticos ideados por el Alto 
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Estado Mayor (High Command), y ejecutados por los Intelligence Officers 

(I.O.)  y sus Intelligence Staffs (I.S.). 

 

 La D.M.I. constituía, por ello, una red paralela a la jerarquía oficial 

pero que impregnaba en secreto a dicha jerarquía, con el fin de hacer 

operativas misiones especiales con gran rapidez y efectividad, y sin 

pasar por la cadena de mando regular. 

 

 Como más adelante se expondrá, se han recopilado pruebas que 

indican numerosos crímenes planificados por la D.M.I. en las zonas del 

norte de Ruanda, especialmente en Kiyombe, Muvumba, Cymba, 

Kivube, Butaru o Nkana, crímenes destinados a realizar operaciones de 

eliminación sistemática de personas de la etnia hutu, intelectuales y 

dirigentes hutu, testigos molestos, oponentes al A.P.R./F.P.R. y a los 

religiosos y misioneros considerados como colaboradores de los hutus. 

 

 QUINTO. - De nuevo, y entre los meses de julio de 1.991 y agosto 

de 1.993, el A.P.R./F.P.R. cambia de estrategia y prioriza el ataque abierto 

a las localidades, a fin de controlarlas definitivamente, realizándose 

entonces verdaderas masacres de la población civil, fundamentalmente, 

como se verá, en la región de Umutara, localidades de Muvumba, 

Kiyombre y Mukarange, así como en Ngarama, Mukingo, Kinigi, 

Kigombe, Matura o Kirambo.  

 

 Como se desprende de lo actuado, en dichas localidades la 

población civil fue planificadamente diezmada a través de ataques 

sistemáticos. En la mayoría de los caos los cadáveres fueron incinerados. 

 

 Los campos de desplazados también fueron objeto de ataques, 

incluso mediante el uso de armamento pesado como morteros 120 mm., 

ÌÓɯɁKatiuskaɂɯȹÓÈÕáÈɯ×ÙÖàÌÊÛÐÓɯÔĶÓÛÐ×ÓÌɯËÌɯƕƔƛɯÔÔȭȺɯàɯÖÛÙÖɯÈÙÔÈÔÌÕÛÖɯ

pesado de 23 mm., 37 mm. Y 14,4 mm. 

 

 De forma paralela a esta estrategia de ataques abiertos, se seguían 

realizando ataques de carácter terrorista a fin de atemorizar a la 

población y de mostrar la fuerza de que se disponía. 
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 Iniciadas las negociaciones de paz de Arusha, y a fin de hacer ver 

su posición de fuerza de cara a las mismas, el A.P.R./F.P.R. crea 

secretamente un grupo al que denomina Ɂ".,, -#.ɯ-$36.1*ɂ, 

cuyos objetivos y fines se detallarán más adelante. 

 

  Además, se realizan operaciones singulares, como el ataque a la 

localidad de Byumba el 5 de junio de 1.992, atacándose 

indiscriminadamente a la población, sin respetar el acuerdo de cese de 

hostilidades existente. 

 

 En febrero de 1.993 el A.P.R./F.P.R. inicia una masacre sistemática 

de población civil en la localidad de Byumba y sus alrededores, y en las 

mismas fechas se producen ataques indiscriminados a la población civil 

de Ruhengeri. Fruto de tales ataques se calcula fueron masacrados más 

de 40.000 personas, huyendo más de un millón de personas. 

 

 Entre le 7 y el 10 de marzo de 1.993, el APR/FPR se dedicó de forma 

intensiva a enterrar y quemar los cadáveres de la población civil 

masacrada en las regiones controladas por dicha organización. 

 

 SEXTO.- A parte de las operaciones militares abiertas y de otro 

tipo de ataques planificados, selectivos y sistemáticos, desde julio de 

1.991 a septiembre de 1.992 se registraron al menos 45 atentados 

terroristas di spersos por todo el territorio. Una segunda campaña de 

actos terroristas se realizó entre marzo y mayo de 1.993 la mayoría de 

ellos en mercados, sedes de correos, minibuses, taxis, hoteles o bares, y 

ello a fin de ocasionar el mayor daño posible en la población civil.  

 

 Por su parte, el M.R.N.D., el partido al que pertenecía el entonces 

presidente, JUVENAL HABYARIMANA, creó sus propias milicias, que 

después se conocerían como ɁÐÕÛÌÙÈÏÈÔÞÌɂ, las cuales realizaron 

numerosos ataques a la población tutsi del país. La creación de tales 

milicias fue aprovechada por el APR/FPR para sembrar el caos y la 

confusión, encargándose al Ɂ"ÖÔÔÈÕËÖɯ -ÌÛÞÖÙÒɂ la producción de 

numerosos atentados que luego serían estratégicamente atribuidos a los 

ɁÐÕÛÌÙÈÏÈÔÞÌɂ. 
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 De esta forma, el APR/FPR, a través del Ɂ"ÖÔÔÈÕËÖɯ-ÌÛÞÖÙÒɂ y 

otra células de la inteligencia militar, realizó atentados selectivos contra 

la vida de determinados líderes intelectuales hutus, con el fin de 

eliminarlos de la vida social, provocar el terror e ir comproband o la 

reacción de la población civil (que a su vez producía matanzas reactivas) 

en aras a un ataque a mayor escala, como se produjo con el atentado 

contra el avión presidencial en el mes de abril de 1.994. 

 

 Dos líderes paradigmáticos fueron asesinados: el 8 de mayo de 

1.993, justo antes de la firma de los acuerdos de paz de Arusha, fue 

ÈÚÌÚÐÕÈËÖɯ $,, -4$++$ɯ & /8(2(Ȯɯ ËÐÙÐÎÌÕÛÌɯ ËÌÓɯ ɁMouvement 

#ÌÔÖÊÙÈÛÐØÜÌɯ 1õ×ÜÉÓÐÊÈÐÕɂ ɬMDR (partido opositor al del presidente 

Habyarimana) y líder del Forum por la Paz y la Democ racia. En atentado 

se produjo por un grupo de cuatro personas distribuidas en dos 

motocicletas, cubiertas por otras dos personas a bordo de un turismo. 

Fueron recogidos 6 casquillos, además del proyectil encontrado en el 

cuerpo de la víctima, siendo del calibre 9 mm. Con la mención Ɂ(ÚÙÈÌÓɯ

,ÐÓÐÛÈÙàɯ(ÕËÜÚÛÙÐÌÚɂ, de fabricación de 1.964, procedente de adquisiciones 

anteriores realizadas por el ejercito ugandés, proveedor de armas y de 

munición para el APR/FPR. 

 

 Asimismo, FELICIEN GATABACI (fundador y preside nte del 

Partido Socialdemócrata) fue asesinado el 21 de febrero de 1.994, cuando 

sobre las 22,45 horas salía de asistir a una reunión política en el Hotel 

Meridien de Kigali y al aproximarse en coche a su domicilio.  

 

 Estos dos líderes políticos habían rechazado abiertamente una 

alianza de sus respectivos partidos con el APR en las negociaciones de 

paz de Arusha. 

 

 Igualmente, se produjeron los asesinatos de MARTÍN BUCYANA 

(presidente de la CDR), el 22 de febrero de 1.994, y el de FIDELE 

RWAMBUKA (miembro d el Comité Nacional del MRND), en la noche 

del 25 al 26 de agosto de 1.993. 

 

 Las masacres y ataques a las personas de etnia tutsi se producían 

indefectiblemente después de cada asesinato de algún lider hutu o de los 

ataques a la población hutu del norte de Ruanda. 
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 SÉPTIMO. - Entre agosto de 1.993 y marzo de 1.994, el APR/FPR se 

dispone a planificar el último asalto al poder por la fuerza. A partir de la 

forma de los Acuerdos de Paz de Arusha (Tanzania), el 4 de agosto de 

1.993, el APR/FPR paralizó sus acciones abiertas.  

 

En aplicación de tales acuerdos, el APR instala su 3er Batallón en la 

capital, Kigali, estando el mismo compuesto por 600 efectivos y que, 

según los Acuerdos, tendría como misión la protección de 

personalidades políticas del FPR. 

 

El APR aprovechó este periodo de tregua para aprovisionarse del 

material de guerra necesario para afrontar el combate final, llegando a 

esconder bajo tierra, en excavaciones realizadas al efecto hasta 500 

toneladas de armas, material que fue transportado en camiones 

remolque desde Uganda, y depositado en una colina lindante con la 

frontera ruandesa, desde donde era recogido y escondido en diversos 

lugares por militares del APR/FPR, y ello antes de la llegada de los 

observadores internacionales y de la MINUAR.  

 

Este periodo se utiliza, asimismo, para organizar la entrada de 

fondos económicos, completar el entrenamiento y formación de los 

militares, el reconocimiento del terreno y forma de avance de los 

batallones, infiltrarse en organizaciones políticas y en el grupo 

ɁÐÕÛÌÙÈÏÈÔÞÌɂ. 

 

Y también se seguían realizando asesinatos selectivos de líderes 

hutus, y así los ataques a las localidades de Cyeru, Nyamugali y Kidaho 

en la noche del 17 al 18 de Noviembre de 1.993, o a las poblaciones en 

Gisenyi y de Ruhengeri el 8 de febrero de 1.994. 

 

El 21 de febrero de 1.994 es asesinado el ministro FELICIEN 

GATABAZI por elementos del APR.  

 

El 14 de marzo de 1.994 se produce una reunión de los miembros 

del Hight Command, y de comandantes de batallón y unidades del APR 

en Mulindi, seËÌɯËÌÓɯ /1ɤ%/1ȮɯÖÙËÌÕâÕËÖÚÌɯÓÈɯɂÓÐÔ×ÐÌáÈɂɯÖɯɁÎÜÒÜÉÜÙÈɂ 

de todo elemento hutu de  las regiones de Byumba, Umutara y Kibumgo 
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a las unidades Karama Trining Wing, al Coronel KAYUMBA 

NYAMWASA y al Coronel MUGAMBAGE.  

 

OCTAVO. - A fin de iniciar el asalto definiti vo al poder, y para 

crear una situación de conflicto civil, se producen distintas reuniones en 

Kabale, más tarde en Mbarara y posteriormente en Bobo-Dioulasso 

(Burkina Faso), entre los altos mandos y dirigentes del APR/FPR, todas 

ellas dirigidas a la preparación de un atentado con el que terminar con la 

vida del Presidente JUVENAL HABYARIMANA, siendo la última de 

ellas la celebrada en Mulindi el 31 de marzo de 1.994, a las 14:30 horas. 

Asistirían a la misma el General PAUL KAGAME, el Coronel 

KAYUMBA NYAMWAS A, el Coronel THEONESTE LIZINDE, el 

Teniente Coronel JAMES KARABERE, el Mayor JACOB TUMWINE y el 

Capitán CHARLES KARAMBA.  

 

En dicha reunión se ultimas los detalles del atentado contra el 

avión presidencial, como la determinación del lugar desde donde lanz ar 

los misiles tierra/aire y la composición del comando que ejecutara el 

atentado. 

 

Al día siguiente, 1 de abril de 1.994, desde el Hight Command se da 

la orden de cambiar todos los códigos y frecuencias de radio miltares HF 

y VHF, sustituyéndose por nuevo s códigos. 

 

El día 5 de abril de 1.994, el Presidente de la República de Ruanda, 

JUVENAL HABYARIMANA realizó un viaje relámpago al Zaire, 

reuniéndose con el Presidente MOBUTU, quien le aconsejó introducir en 

el gobierno rwandés a miembros del FPR. 

 

Al día siguiente, 6 de abril, y tras asistir a una reunión regional, el 

avión presidencial, en el que viajaban, 

-por la delegación ruandesa, el Presidente JUVENAL 

HABYARIMANA, el General Mayor DEOGRATIAS NSABIMANA, el 

embajador JUVENAL RENAZO, el Coronel ELIE SAGATWA, el doctor 

EMMANUEL AKINGENEYE y el Mayor THADEE BAGARAGAZA.  

-por la delegación burundesa, el Presidente CYPRIEN 

NTARYAMIRA, el secretario BERNARD CIZA y el Ministro 

CYARIAQUE SIMBIZI  
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-y por la tripulación francesa, el Coronel JEAN-PIERRE 

MINABERRY, el Mayor JACK HERAUD y el Sargento Mayor JEAN 

MARIE PERINE  

 abandona el aeropuerto de Dar-es-Salaam, siendo las 18:30 h., de 

forma que sobre las 20:20 horas el avión presidencia, un Falcon-50, inicia 

las maniobras de aproximación al aeropuerto de Kigali. 

  

Contra el mismo, y desde la colina de Masaka se lanzan dos misiles de 

precisión SA 16 o IGLA, impactando el primero parcialmente en el 

aparato, mientras que el segundo produce un impacto certero en el 

mismo, provocando la caída del avión y la muerte instantánea de todos 

los ocupantes del mismo. 

 

 Dicho atentado es objeto de procedimiento judicial, desde el 27 de 

marzo de 1.998, por las autoridades judiciales francesas. 

 

 Entre otros, en informe del Relator Especial de la Comisión de 

Derechos Humanos en Rwanda, E/CN.4/1995/7 de 28 de junio de 1994 y 

el informe A/49/508,S/1994/1157, de 13 de octubre de 1.994 concluyen 

que dicho atentado presidencia desató la prosecución de la guerra y de 

los crímenes de genocidio, que se iniciaron esa misma noche del 6 de 

abrÐÓɯËÌɯƕȭƝƝƘȮɯÚÌęÈÓÈÕËÖɯÌÕɯ×ÈÙÛÐÊÜÓÈÙȯɯɁel ataque del avión del 6 de abril, en 

el cual perdieron la vida el Presidente de la República Ruandesa, Juvenal 

Habyarimana, el Presidente de la República de Burundi, Cyprien Ntaryamira, 

varias personas de sus séquitos y la tripulación del avión, parece haber sido la 

causa inmediata de los acontecimientos dolorosos y dramáticos que vive 

actualmente Ruanda ... la muerte del presidente Habyarimana fue la chispa que 

×ÙÖÝÖÊĞɯÓÈɯÌß×ÓÖÚÐĞÕɯÌɯÐÕÐÊÐĞɯÓÈÚɯÔÈÛÈÕáÈÚɯËÌɯÊÐÝÐÓÌÚɂ  

 

 NOVENO. - Desde ese momento, desde el Alto Mando Militar, 

PAUL KAGAME y JAMES KABAREBE habrían dado las ordenes 

oportunas para que se atacase a la Forces Armés Rwandaises (FAR) y así, 

en una operación planificada de antemano, como inicio de la fase final de 

toma del poder, aún a sabiendas que sus misiones no iban a impedir la 

previsible masacre de personas tutsis que no habían abandonado el país 

en 1.959 y que previsiblemente iban a ser asesinadas en los próximos 

días, especialmente concentrados en las zonas de Kibuye, Gikongoro, 

Gitarama, Bugeresa y Kibungo, máxime después de las reacciones 
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violentas que sucedían a los ataques terroristas provocados por el 

APR/FPR en los dos años anteriores especialmente.  

 

A partir de este momento de desarrollan las matanzas planificadas 

anticipadamente, huyendo cientos de miles de personas a los países 

vecinos, especialmente a través de las fronteras de Cyangugu y Gisenyi, 

con dirección al Zaire.  

 

Como más adelante se expondrá, testigos con importantes cargos 

políticos y administrativos refieren la existencia de informes en los que 

se recogen la matanza, por parte del APR/FPR, de más de 30.000 

personas de etnia hutu, en tan solo dos meses, en tres Prefecturas del 

país; o la realización de listas nominativas y detalladas de concretamente 

104.800 personas asesinadas por al APR/FPR desde su toma del poder 

por la fuerza en julio de 1.995 hasta julio de 1.995, de un total de 312.726 

personas asesinadas de forma selectiva y deliberada de las que se tenía 

conocimiento, pero no de forma tan exhaustiva, y según el siguiente 

detalle: 

Kigali capital: 19.331 personas 

Kigali rural: 37.410 personas 

Gitarama: 39.912 personas 

Butare: 33.433 personas 

Gikongoro: 17.545 personas 

Cyangugu: 16.360 personas 

Kibuye:  23.775 personas 

Gisenyi: 3.100 personas 

Ruhengeri: 8.750 personas 

Byumba: 73.365 personas 

Kibumgo: 39.745 personas 

 

Del mismo modo, se detallaban las 173 fosas comunes repartidas 

por todo el país, así como diferentes métodos de desaparición de 

cadáveres, como incineración tras su transporte en camiones a lugares de 

prohibido acceso para miembros de la MINUAR o de las ONG u 

observadores internacionales de Derechos Humanos, así como el 

lanzamiento de los cuerpos a los ríos, etc. 
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Para tomar el poder, a través del corredor que tendría como origen 

la localidad de Kisaro, siguiendo por Buyoga, Muynaza, Mugambazi, 

Rutungo, Kabuye, Gizozi y Kinyinya, las fuerzas del APR/FPR, 

principalmente el Alpha Batallion, dirigido por el Coronel SAM KAKA, 

el Bravo Batallion, bajo las ordenes del Coronel WILLIAM BAGIR y la 

Military Police, dirigida por el Teniente Coronel AGUSTÍN GASHAYIJA 

masacraron a la población civil, en concreto en las localidades de 

MUNYANZA, KINYANZA, RUTONGO y KIBUYE, siendo así que el 

Coronel CHARLES NGOGA habría recibido órdenes expresas del Alto 

Mando para impedir la huída de la población que se encontraba 

desplazada en el campo de Nyacyonga, por lo que se disparó contra la 

misma con armas pesadas posicionadas en el monte Jali, produciendo 

miles de muertos civiles. Se realizaron operaciones sistemáticas de 

limpieza de población hutu, dejando vacías numerosas localidades. Los 

cadáveres fueron quemados o enterrados en los campos de Bigogwe, 

Mukamira y otros muchos traslados en camiones hasta las fosas 

comunes o crematorias en la Foret de Gishwati. 

 

Se calcula que sólo en Masaka, entre julio de 1.994 a los primeros 

meses de 1.995 se asesinó a mas de 50.000 personas, y con el fin de 

proceder a la incineración de los cadáveres, los Tenientes Coroneles 

JACKSON RWAHAMA MUTABAZI y KARAKE KA RENZI habrían 

enviados dos veces por semana camiones llenos de barriles de gasolina. 

 

En este periodo se producen masacres sistemáticas en Ndera, 

Gabiro, Rwinkwavu, Nasho, Kidaho, Nkumba y Ruhengeri.  

 

Entre abril y junio de 1.994, militares del FPR pertenecientes a la 

Gabbiro Trining Wing, engañando a la población civil bajo la promesa de 

ofrecerles alimentos, asistencia y vestidos, se trasladaba a numerosa 

población al Parque Nacional de Akagera, para ser allí masacrados a 

metralleta, lanzándose sus cuerpos a grandes agujeros excavados en 

tierra con maquinaria pesada. 

 

DECIMO. - La diócesis de Byumba, sita al norte de Ruanda, era 

una zona absolutamente controlada por el APR/FPR. En la misma, y en  

sólo dos meses después del atentado presidencial de fecha 6 de abril de 
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1.994 fueron asesinadas miles de personas, y entre ellas 64 sacerdotes 

cristianos hutus o sus colaboradores, entre los que se encuentran ALEXIS 

HAVUGIMANA, ATÁÑASE NKUNDABAYANGA, JOSEPH 

HITIMANA, FAUSTIN MULINDWA, FIDELE MILINDA, CHRISTIAN 

NKILI YEHE, LADISLAS MUHAYAMENGU, GASPARD 

MUDASHIMWA, EUSTACHE NGENZI, CELESTIN MUHAYIMANA o 

AUGUSTIN MUSHYENDERI.  

 

UNDÉCIMO. - El 23 de abril de 1.994, unas 2.500 personas fueron 

concentradas a la fuerza en el Estadio de fútbol de Byumba, y después de 

conminarles a tenderse en el suelo, militares del APR/FPR abrieron fuego 

contra las mismas, siendo asesinadas. Los cuerpos sin vida fueron 

amortajados en fosas sépticas de la Minoterie del hombre den negocios 

FELICIEN KABUGA, y otros transportados para ser incinerad os en los 

campos militares de Byumba, bajo las órdenes del Coronel JACKSON 

RWAHAMA MUTABAZI y de DAN MUNYUZA, quien a su vez 

habrían ordenado la matanza del día siguiente, 24 de abril de 1.994 en la 

Ecole Social du Bon Conseil y en el Centre Scolaire de Buhambe, de Byumba, 

causando ambas operaciones más de mil muertos. 

 

DUODÉCIMO. - El 25 de abril de 1.994 se inicia una operación de 

búsqueda y selección de refugiados hutus intelectuales, autoridades, 

jóvenes y hombres válidos, para proceder a su ejecución. 

 

DECIMOTERCERO. - El 26 de abril de 1.994, se realiza una 

operación en  las escuelas primarias de Kibali, Kageyo, Mesero, Kisaro y 

Muhondo (nordeste de Ruanda), en donde se reunía por la fuerza a la 

población civil de cada localidad, para disparar indiscrimi nadamente 

contra la misma, causándose más de 1.500 muertes. 

 

DECIMOCUARTO. - El 1 de mayo de 1.994 y durante los cinco 

días siguientes, militares del APR/FPR cierran la frontera con Tanzania 

para impedir la huída de refugiados hutus procedentes de las 

localidades de Rusumo, Nyakarambi, Kirehe, Birenga, Rukira y 

alrededores, procediendo así a masacrar a más de 5.000 personas, cuyos 

cuerpos fueron posteriormente incinerados o lanzados al río Akagera. 
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DECIMOQUINTO. - El 2 de junio de 1.994, el Batallón 157 Mobile, 

bajo el mando del Coronel FRED IBINGIRA se dirige a Gitarama, 

iniciando la toma de Kabgayi. Una vez tomada la ciudad, y siguiendo las 

instrucciones del Alto Mando, tres Obispos católicos, VICENT 

NSENGIYUMVA, Arzobispo de Kigali, THADEE NSEGIYUMVA, 

Obispo de Kabgayi, JOSEPH RUZINDANA, Obispo de Byumba , y otros 

nueve sacerdotes: INNOCENT GASABWOYA, JEAN MARIE VIANNEY 

RWABILINDA, EMMANUEL UWIMANA, SILVESTRE NDABERESTE, 

BERNARD NTAMUGABUMWE, FRANÇOIS XAVIER MULINGO, 

ALFRED KAYIBANDA, FIDELE GAHONZIRE HUMAN  y JEAN 

BAPTISTE NSINGA fueron trasladados en secreto a distintos lugares 

durante la noche y posteriormente ejecutados, el día 5 de junio de 1.994, 

en Gakurazo. 

 

DECIMOSEXTO. -  El 1 de julio de 1.994 es asesinado en Save el 

religioso CHRIS MANNION, de naci onalidad inglesa, Consejero General 

de la Institución del os Hermanos Maristas, en compañía del también 

religioso JOSEPH RUSHIGAYIKI 

 

DECIMOSÉPTIMO. - En la tarde-noche del día 17 de Octubre de 

1.994 es asesinado el sacerdote católico CLAUDE SIMARD, de 

nacionalidad canadiense, en su parroquia de Runyenzi 

 

DECIMOCTAVO. - Después de la matanza y asesinato de cientos 

de miles de ciudadanos pertenecientes tanto a la etnia tutsi como a la 

etnia hutu entre los meses de abril a julio de 1.994, el 17 de julio de 1.994 

el APR/FPR consigue el poder mediante el uso de la fuerza, por lo que 

cientos de miles de ciudadanos de etnia hutu acuden para protegerse a 

los campos de desplazados internos, situados principalmente en la zona 

Oeste de Ruanda, y más de un millón de hutus rwandeses atraviesan las 

fronteras hacía los países limítrofes, en especial al Zaire (según el 

informe del Relator Especial de la Naciones Unidas, Sr. RENE DEGNI-

SEGUI, a finales de julio de 1.994 el número de refugiados era de 

2.500.000 personas. 

 

El régimen instalado del APR/FPR declara abiertamente y sin 

tapujos su voluntad de proceder a la clausura de los campos de 

desplazados internos. 
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En la noche del 6 al 7 de enero de 1.995 militares del APR/FPR 

atacan el pequeño campo de desplazados de Busanze (que reunían entre 

3.000 y 4.000 desplazados), produciéndose muertos y heridos. 

 

La noche del 4 al 5 de marzo de 1.995, fueron asesinados el Prefecto 

de la Prefectura de Butare, el doctor PIERRE CLAVER RWNAGABO, 

junto a su hijo mayor y su conductor.  

 

El 12 de abril de 1.995, militares del APR/FPR amenazan a los 

habitantes del Campo de Rwamiko (5.000 desplazados), cercano al 

Campo de Kibeho, con quemarlo si los refugiados no desaparecen en los 

días siguientes. 

 

En la noche del 11 al 12 de abril de 1.995, militares del APR/FPR 

atacan el Campo de Refugiados de Birava (en el Zaire), masacrando a 31 

personas e hiriendo a 54 refugiados, siendo la mayoría de las víctimas 

mujeres y niños. 

 

DECIMO NOVENO. - En la noche del 17 al 18 de abril de 1.995, 

unos 2.500 militares del APR/FPR, penetran en los campos de N´Dago 

(40.000 personas), Munini (15.000 personas) y Kibeho (más de 100.000 

personas, y al que el APR/FPR conocía como ɁÌÓɯÊÌÔÌÕÛÌÙÐÖɯÏÜÛÜɂ) 

 

El 18 de abril se estrecha el cordón militar, se procede al arresto de 

personas y se producen disparos, muriendo a su consecuencia 10 

personas, de los que 8 eran niños. 

 

Se impide el suministro de agua, comida y el acceso de las 

organizaciones humanitarias. 

 

El 20 de abril la situación es tan grave que se denuncia por Médicos 

Sin Fronteras y por UNICEF, ello no obstante, tal denuncia no impide la 

matanza, en los días siguientes, de unas 8.000 personas a disparos de las 

fuerzas del APR/FPR. 

  

El 23 de abril, cerca de 80.000 desplazados fueron conducidos a 

marcha forzada en camino a la localidad de Butare. Muchas personas, 

mujeres y niños se desplomaron a lo largo de la marcha dada la falta de 
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agua y alimento. Ya en Butare, cerca del aeródromo, unas 2.000 personas 

más fueron masacradas por disparos indiscriminados de miembros del 

APR/FPR. 

 

 VIGÉSIMO. - En la madrugada del 12 de septiembre de 1.005 se 

produce una masacre en la localidad de Kanana, en la que al menos 110 

civiles murieron en un ataque preparado, organizado y perpetrado por 

elementos del APR/FPR. 

 

 VIGÉSIMO PRIMERO. - Durante el año 1.996 se pueden señalar 

los siguientes actos, asesinatos, atentados y masacres presuntamente 

realizados en virtud de la estrategia ordenada y dirigida por el APR/FPR:  

  

-El misionero español JOSE RAMÓN AMUNARRIZ escapa de un 

intento de secuestro y/o asesinato cuando un grupo de cinco militares 

del APR/FPR acude a su casa, en donde no se encontraban, tras registrar 

el domicilio, interrogan y torturan a siete religiosas franciscanas que 

vivían en una comunidad contigua.  

 -El 19 de marzo de 1.996 fallece al sobrepasar el vehículo en el que 

viajaba una mina, la religiosa española CARMEN OLZA.  

 -Los días 10 y 11 de abril de 1.996, al menos 40 personas , mueren 

en Gisenyi por ataque llevados a cabo por militares del APR/FPR. 

 -Los días 5, 9 y 10 de junio de 1.996, mueren 22 personas en el 

sector de Muhungwe. 

 -El 7 de julio, 18 personas son asesinadas en los municipios de 

Rushashi y de Tare 

-Entre el 5 y el 13 de julio mueren otras 170 personas en diversos 

lugares de las prefecturas de Gisenyi y Ruhengeri, en operaciones 

ejecutadas por efectivos del APR/FPR. 

-Los días 9 y 10 de julio de 1.996, unas 100 personas fueron 

atacadas y asesinadas en Giciye y Nyamutera. 

-El 13 de julio de 1.996, en el Sector de Bayi, localidad de Ramba, al 

menos 47 civiles murieron por militares del APR/FPR, contándose entre 

las víctimas a tres niños y dos bebes. 

 

 VIGÉSIMO SEGUNDO. - En el año 1.997 se siguen realizando 

ataques a la población civil hutu, y para ello se utiliza una nueva técnica, 

ideada por la Oficina de Inteligenc ia, consistente en simular ataques 
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contra la población civil de rebeldes o infiltrados (extremistas hutus), que 

atacara a población civil predeterminada de la zona de Ruhengeri, como 

testigos molestos o enemigos políticos, lo que justificaba una rápida 

int ervención del ejercito del APR/FPR contra la población hutu, bajo el 

pretexto de eliminar a tales extremistas. 

  

De esta forma, y sin perjuicio de que más adelante se detallará el 

fallecimiento de tres cooperantes españoles de Médicos del Mundo 

(testigos molestos), el 18 de enero de 1.997 y se realizan varias 

operaciones de ataque a refugiados que acababan de volver de la 

República Democrática de El Congo, algunos de ellos militares del 

antiguo régimen, como el ex militar JEAN DE DIEU BIZABARIMANA.  

   

El 2 de febrero es asesinado el sacerdote canadiense GUY PINARD.   

  

El 5 de febrero se produce un ataque planificado a cinco agentes de 

la Misión de Observadores pertenecientes al Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos de Naciones Unidas, siendo asesinados en la 

localidad de Karengera, concretamente SASTRA CHIM-CHAN, de 

nacionalidad camboyana, GRAHAM TURNBULL, británico y los 

intérpretes rwandeses JEAN BOSCO MUNYANEZA, AIMABLE 

NSENGIYUMBA y AGRIPPIN NGABO.  

  

Entre los días 2 y 3 de marzo de 1.997 se produce una matanza de 

más de 100 personas en la localidad de Musanze (Ruhengeri). 

  

La noche del 27 al 28 de abril de 1.997, el APR/FPR organiza una 

masacre de más de 22 personas en Muramba: son asesinados 17 

alumnos, la directora y otras cuatro personas de la Escuela Normal de 

Primaria de Muramba.  

  

En la noche del 27 al 28 de abril de 1.997 es asesinado 

EMMANUEL SENDAHAWARWA, junto a su esposa y a su hija 

pequeña, poco después de haber realizado investigaciones sobre los 

asesinatos de Ruhengeri. 
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El 9 de junio de 1.997, una gran cantidad de gente es agrupada en 

ÌÓɯÌÚÛÈËÐÖɯËÌɯ1ÜÏÌÕÎÌÙÐȮɯÊÖÕɯÓÈɯÌßÊÜÚÈɯËÌɯËÌÛÌÕÌÙɯÈɯɁÐÕÍÐÓÛÙÈËÖÚɂȭɯ2ÖÕɯ

ejecutadas al menos 70 personas. 

  

El 10 de junio de 1.997 se simulan ataques contra las dependencias 

municipales de Gatonde y de NyÈÔÜÛÌÙÈȭɯ+ÈɯɁÙÌÈÊÊÐĞÕɂɯËÌÓɯ /1ɤ%/1ɯ

supuso la muerte de un total de 294 personas en localidades limítrofes: 

Gatonde, 143 civiles, Kinigi, 80 civiles, Nyamutera, 40 civiles, Ndusu, 31 

civiles. 

  

El 8 de agosto de 1.997, día de mercando en la localidad de  

KaÕÈÔÈȮɯÌÓɯ /1ɤ%/1ɯÙÌÈÓÐáÈɯÜÕÈɯÚÐÔÜÓÈÊÐĞÕɯËÌɯÈÛÈØÜÌɯËÌɯɁÐÕÍÐÓÛÙÈËÖÚɂȮɯ

ante el que los militares del APR/FPR proceden a rodear el mercado y a 

atacar as las personas que en el mismo se encontraban, produciendo más 

de 300 víctimas. Seguidamente, a la tarde, centenares de detenidos, 200 

en Kanama y entre 200 y 300 en Rubavu son asesinados. Las oblaciones 

vecinas son atacadas incluso con armamento pesado (morteros de 82 

mm.). 

  

El 3 de octubre de 1.997, militares del APR/FPR atacan a dos 

familias en Gisenyi, asesinado a sus 12 miembros. 

  

Entre el 8 y el 9 de octubre de 1.997 el APR/FPR asesina a cientos de 

civiles en Byahi. 

  

Entre el 24 y 27 de octubre de 1.997 son asesinados entre 5.000 y 

8.000 civiles que se habían refugiado en la gruta de Nyakimana y 

alrededores. Durante los cuatro días que duró el ataque la zona fue 

bombardeada con granadas, morteros y fuego de ametralladoras, 

masacrando indiscriminadamente a hombres, ancianos, mujeres y niños, 

tanto en la cueva como en los caminos de huida. 

  

El 8 de octubre de 1.997, son masacrados cientos de civiles en la 

frontera de Ruanda con Zaire, en la localidad de Gisengy. 

  

El 16 de octubre de 1.997 fueron fusiladas más de 390 personas en 

Kirere  a manos de miembros del destacamento de Gendarmeria de 

Ruhengeri. 
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 El 31 de octubre de 1.997 cientos de civiles fueron masacrados 

indiscriminadamente en una operación militar llevada a cabo por 

efectivos del APR/FPR en los sectores de Rwinzovu, Busogo y Nyabirehe 

de la localidad de Mukingo.  

  

El 9 de noviembre, soldados del APR/FPR, tras rodear el área 

conocida como Gashyushya, sector de Ntaganzwa, localidad de Kibuilira 

(Gisenyi), dispararon de forma indiscriminada contra las personas que se 

hallaban en el lugar, incluyendo ancianos, mujeres y niños. Se llegaron a 

contabilizar  150 victimas mortales. 

  

Otras operaciones semejantes se realizaron los días  12, 13, 15, 16, 

17, 21 de noviembre y 3, 9, 11 de diciembre de 1.997, en diferentes 

localidades del noroeste de Ruanda, y así, los días 13, 14 y 16 de 

noviembre, helicópteros mi litares abrieron fuego sobre diferentes áreas 

de las localidades de Gaseke, Giciye, Karago, Kanama y Satinsyi, de la 

prefectura de Gisenyi, y las localidades de Ndusu y Gatonde, de la 

Prefectura de Ruhengeri, resultando más de un millar de víctimas 

mortales. 

 

 Los días 10 y 111 de diciembre se produjo una masacre en la 

localidad de Mudende (Gisenyi), en el Campo de Refugiados instalo en 

la Universidad, causándose al menos 300 víctimas mortales. 

 

 VIGÉSIMO TERCERO. - El APR/FPR constituyó una estructura 

milit ar paralela encargada de la realización de asesinatos selectivos, 

masacres sistemáticas o acciones de infiltración. 

 

 Esta estructura paralela estaba formada por los siguientes grupos: 

-Ɂ$ÚÊÜÈËÙÖÕÌÚɯËÌɯÓÈɯ,ÜÌÙÛÌɂ, que se constituían para la realización 

de una especifica acción e inmediatamente se disolvían; 

 -la Ɂ+ÖÊÈÓɯ#ÌÍÌÕÚÌɯ%ÖÙÊÌɂɯȹ+#%ȺȮɯtambién conocida como Ɂ1ÌÚÌÙÝÌɯ

%ÖÙÊÌÚɂ y que contaba con niños-soldados de 15 años o menores, a los que 

se llamaba ɁÒÈËÖÎÖɂ;  

-la red de comandos Ɂ-ÌÛÞÖÙÒɯ"ÖÔÔÈÕËÖɂ, creados en 1.992, siendo 

ÚÜɯ ÔÐÚÐĞÕɯ ÓÈɯ ÙÌÈÓÐáÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ Ö×ÌÙÈÊÐÖÕÌÚɯ ËÌɯ ɁÓÐÔ×ÐÌáÈɂɯ àɯ ËÌɯ ÈÊÛÖÚɯ

terroristas contra población hutu y otras personas significadas;  
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-la Ɂ#ÐÙÌÊÛÖÙÈÛÌɯ ,ÐÓÐÛÈÙàɯ (ÕÛÌÓÓÓÐÎÌÕÊÌɂɯ ȹ#(,Ⱥ, rama encargada 

oficialmente de los servicios de inteligencia militar, si bien 

ɁÌßÛÙÈÖÍÐÊÐÈÓÔÌÕÛÌɂɯ×ÓÈÕÐÍÐÊÈÉÈɯàɯÖÙÎÈÕÐáÈÉÈɯÊÙąÔÌÕÌÚɯÚÐÚÛÌÔâÛÐÊÖÚɯȮɯÌÕɯ

especial a través de sus Intelligente Officers (I.O.) y los Intelligente Staff 

(I.S.), y su rama exterior, la External Security Office (E.S.O.). 

-el Ɂ"ÙÐÔÐÕÈÓɯ(ÕÝÌÚÛÐÎÈÛÐÖÕɯ#Ì×ÈÙÛÈÔÌÕÛɂɯȹ"(#Ⱥ, grupo paramilitar 

encargado de realizar capturas masivas de población con el fin de 

interrogar y torturar para obtener información sobre las siguientes 

víctimas. 

-la Ɂ2ÜÙÝÌÐÓÓÈÕÊÌɯ ÈÕËɯ 2ÌÊÜÙÐÛàɂ, adscrita al DMI y encargada de 

labores de inteligencia en las grandes ciudades 

-finalmente, esta estructura paralela la componían los ciudadanos 

pertenecientes a los cuadros locales del FPR, conocidos como los 

Ɂ"ÖÔÐÛõÚɯËÌɯ2ÌÎÜÙÐËÈËɂɯȹÊÖÕÚÛÐÛÜÐËÖÚɯ×ÖÙɯÊÜÈÛÙÖɯÔÐÓÐÛÈÕÛÌÚɯËÌÓɯ%/1ȺȮɯÓÖÚɯ

Jefes de Zona, que controlan determinadas áreas del territorio, y los 

ɁÈÉÈÒÈËÈɂ , informadores ocasionales para determinados crímenes. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. - Durante el año 1.995 tuvieron lugar los 

primeros contactos  entre altos mandos del APR/FPR y militares tutsis 

banyamulenges del este del Zaire a fin de plantear, estudiar y organizar 

estratégicamente le ataque al poder en el Zaire. En el mes de mayo de 

1.996, LAURENT DESIRE KABILA (máximo representante del Parti de la 

Revolution Populaire ɬ PRP), el General Mayor ANDRE KISASE 

NGANDU (máximo representante del Conseil National de Resístanse de la 

Democratie- CRND),  DEOGRATIAS BUGERA  (representante del 

l´Alliance Democratique des Peuples- ADP) y BIZIMA KARAHA, se 

desplazaron a Ruanda a fin de encontrarse con los militares que estaban 

siendo especialmente entrenados en las localidades de Nasho y Gashora. 

JAMES KABAREBE acompañó personalmente a esta delegación con el 

fin de presentarles a sus futuras fuerzas armadas. 

 

En julio de 1.996, los elementos militares especialmente reclutados 

al efecto fueron desplazados a Cyangugu (en la frontera sudoeste de 

Ruanda con Zaire), integrándose en los Batallones del APR/FPR numero 

101 y 157. 
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En agosto de 1.996, el General Mayor ANDRE KISASE NGANDU, 

procedente del Zaire, se desplazó a Ruanda junto a 600 combatientes del 

Zaire con el fin de completar su formación. 

 

En fecha 18 de octubre de 1.996 se crea la Alliance des Forces 

Démocratiques pour la Liberatión du Congo-Zaire (AFDL), designándose 

como su portavoz a LAURENT DESIRE  KABILA, el cual diez días 

después se auto-proclamó presidente del AFDL . En solo  nueve meses 

desde su constitución, el AFDL conquistó junto con el APR/FPR el 

inmenso territorio del entonces Zaire, que pasó a denominarse República 

Democrática del Congo. 

 

A partir del año 1.994, cientos de miles de rwandeses huyen de su 

país para refugiarse en el vecino Zaire. A finales de agosto de 1.994, la 

mayoría de los más de un millón de refugiados habían sido instalados en 

unos veinte campos distribuidos en la fronte ra oriental del Zaire con 

Ruanda. 

 

En agosto de 1.995 se inician labores de repatriación forzada de 

refugiados de los campos de Nor-Sivu y de Sud-Sivu, obligándose a 

muchos refugiados a subir a la fuerza a camiones, bajo la amenaza de las 

armas, siendo trasladados a la frontera con Ruanda. Más de seis mil 

rwandeses fueron obligados a volver a su país, en donde les esperaba la 

persecución y en muchos casos la muerte, por lo que algunos prefirieron 

suicidarse, arrojándose durante el trayecto al río Ruzisi. 

 

Las autoridades zaireñas y ruandesas habían establecido el 31 de 

diciembre de 1.995 la fecha límite del cierre y abandono de todos los 

campos de refugiados, si bien todo quedó interrumpido por el estallido 

del conflicto bélico. 

 

El 28 de octubre de 1.996 más de un millón de personas inícia su 

éxodo personal y colectivo, abandonando los campos con diferentes 

destinos. 

 

Entre el 28 y 29 de octubre de 1996, la ciudad de Bukavu es 

conquistada por la fuerzas del AFDL, apoyadas por el APR/FPR, 

procediéndose al ataque a los campos de Panzi, los existentes a lo largo 
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de la planicie de Ruzisi, y después los de Nyamiragwe y Nyangezi, 

generándose mareas de refugiados que huían sin ayuda alguna, 

dividiéndose en dos grupos, uno que toma la dirección hacia Shabunda y 

Lalim a, con el fin de llegar a Angola y otros que intentsron seguir la ruta 

Bukavu-Kisangani. 

 

Una de estas víctimas, MARIA BEATRICE UMUTESI ha relatado 

en este Juzgado los pormenores de su huída, en la que recorrió a pie 

unos 2.000 kilómetros, tal y como se expondrá más adelante.   

 

 VIGÉSIMO QUINTO. - El Alto Comisionado de las Naciones 

unidas para los Refugiados habría decidido poner en marcha un 

programa de repatriación forzosa. Cuando la Delegación del ACNUR 

llega a Mbandaka decide poner en marcha el plan, forzando a los 

refugiados a subir a sus vehículos llegando a amenazarles con volver al 

día siguiente junto con soldados de KABILA.  

 

Dado que los miembros del ACNUR no podía llegar a todos los 

lugares donde se encontraban los refugiados, instauró un sistema de 

recompensas en dinero en metálico para los zaireños. Se recompensaría 

con 10 dólares USA por cada refugiado ruandés entregado. Ello conllevo 

ØÜÌɯÚÌɯ×ÙÖËÜÑÌÙÈɯÜÕÈɯÈÜÛõÕÛÐÊÈɯɁÊÈáÈɂɯËÌÓɯÙÌÍÜÎÐÈËÖȭɯɯ 

  

A mediados del mes de febrero de 1.997, la Sra. SADAKO OGATA, 

Alta Comisaria de las Naciones unidad para los Refugiados, acudió al 

improvisado campo de Tingi -Tingi, manifestando no poder garantizar ni 

la sobrevivencia, ni la seguridad ni la protección a los refugiados, y 

ofreciendo únicamente socorro humanitario a aquellos que rellenaran los 

formularios de repatriación inmediata.  

  

El 28 de febrero de 1.997 fuerzas del APR/FPR inician el ataque al 

campo de Tingi-Tingi, siendo completamente destruido el día 1 de 

marzo, encontrando la muerte un número indetermin ado de refugiados. 

 

La misma suerte corrieron los campos de Chimanga y Shabunda. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. - Después de producirse los primeros ataques 

a los campos de refugiados a lo largo de la frontera oriental del entonces 
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Zaire, algunos países de la Comunidad Internacional se movilizaron 

para crear una fuerza multilateral de interposición.  

 

Las cifras oficiales del ACNUR/HCR ponían de manifiesto que en 

el mes de octubre de 1.996 la situación de los refugiados en el Zaire era la 

siguiente: 

Refugiados de la región de Bukavu: 316.348 personas 

Refugiados de la región de Goma: 715.991 personas 

Refugiados de la región de Uvira: 180.144 personas. 

  

De ellos, 117.316 eran nacionales de Burundi, y el resto, 1.095.167, 

eran refugiados rwandeses. 

  

En el mes de noviembre (del día 15 al 19), se produce un retorno 

masivo de refugiados, desde el campo de Mugunga, cifrándose el 

número de rwandeses que regresan a su país entre 450.000 a 700.000 

personas. Dicho retorno, efectuado ante las cámaras de televisión 

internacionales, provocó la paralización de la referida misión de paz 

internacional.  

  

El gobierno de Tanzania, en diciembre de 1.996, y a la vista de las 

inocuas consecuencias por el incumplimiento de los preceptos de las 

convenciones internacionales sobre el Estatuto del Refugiado, en 

particular respecto del non refoulement emite un ultimátum a los 

refugiados rwandeses para que regreses a su país en el plazo de tres 

semanas. 

 

Tras ese retorno, en muchos casos forzado, quedaron fosas 

comunes para cadáveres en los campos de Kivu Norte y Kivu Sur, 

Kibumba, Cátale, Kahindo o Kalima.  

 

De los que volvieron a Ruanda, muchos fueron asesinados, otros 

muchos detenidos, y otros desaparecieron en centros de internamiento 

clandestinos, perdiendo todos sus bienes, propiedades y enseres, y los 

cientos de miles que no quisieron o no pudieron volver a Ruanda fueron 

ÛÙÈÛÈËÖÚɯ×ÖÙɯÓÈÚɯÈÜÛÖÙÐËÈËÌÚɯËÌÓɯ /1ɤ%/1ɯÊÖÔÖɯɁÎÌÕÖÊÐËÈÐÙÌÚɂ.  
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VIGÉSIMO SÉPTIMO.  En la República Democrática del Congo, 

además de las masacres sistemáticas y planificadas de refugiados, 

ataques generalizados e indiscriminados, ejecuciones y asesinatos 

selectivos por parte del APR/FPR, los dos conflictos armados levados a 

cabo en dicha República habrían tenido por objeto el pillaje sistemático y 

organizado de los riquísimos recursos naturales llevado a cabo por las 

fuerzas armadas, grupos rebeldes políticos militares, autoridades civiles 

y complejos empresariales vinculados a tales fuerzas armadas. 
  

Así por ejemplo, poco después de la toma de Kinshasa, en 

Lubumbashi fueron descubiertos aproximadamente 300 toneles llenos de 

diamantes preparados para su exportación; una vez descubiertas dichas 

piedras preciosas, las mismas fueron transportadas en avión a Kigali. 

 

 Del mismo modo, y también en la región de Lubumbashi se 

produjo el pi llaje de importantes cantidades de oro, diamantes y coltán. 

 

 Los actos de pillaje habrán servido tanto para la financiación de la 

guerra y demás operaciones militares como para el enriquecimiento 

personal de los altos mandos militares del APR/FPR. 

 

 

LAS V ICTIMAS ESPAÑOLAS  
  

 PRIMERO. - JOAQUIM VALLMAJO I SALA , nació en Navata, 

Figueres (Girona), el 21 de marzo de 1.941. Fue Misionero de África 

(Padres Blancos), siendo ordenado en Girona el 27 de junio de 1.965, 

iniciando su trabajo en Ruanda ese mismo año. Es reconocida su lucha a 

favor de los Derechos Humanos. 

 

 En sus últimos años había asumido la responsabilidad de las obras 

sociales y de desarrollo de la Diócesis de Byumba, al norte de Ruanda, 

así como el servicio de los desplazados de guerra organizado en los 

campos de Rebero, Kabondo, Muhura y Bugarura. 

 

 En esta época denunció abiertamente las situaciones de injusticia 

que sufría el pueblo, en particular los desplazados y refugiados, sin 

importar su origen étnico, denunciando las graves responsabilidad es de 
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uno y otro bando y anunciando lo que era difícil de prever en ese 

momento: ɁÓÈɯáÈÐÙÐáÈÊÐĞÕɯËÌÓɯÊÖÕÍÓÐÊÛÖɂ, llegando a escribir que ɁÓÖÚɯÛÜÛÚÐɯ

han lanzado una campaña mundial de desinformación para hacer creer que los 

asesinos son las víctimas y las vąÊÛÐÔÈÚɯÓÖÚɯÈÚÌÚÐÕÖÚɂ 

 

 Pocos días antes de su desaparición, realizó una declaraciones ante 

unos periodistas denunciando que en ocasiones se filmaba 

intencionadamente a cadáveres identificados como víctimas tutsis, 

cuando en realizad se trataba de víctimas hutus. 

 

Siendo las 14 h. y 40 m. del día martes, 26 de abril de 1.994, 

militares del APR/FPR  aprenden a JOAQUIM VALLMAJO en la 

localidad de Kageyo (Byumba). Nunca más ha sido visto ni su cuerpo 

recuperado. 

 

Tres días antes, el 23 de abril, un colaborador suyo había 

encontrado la muerte, por lo que pidió explicaciones a los militares del 

APR. 

 

El lunes 25 de abril, con ocasión de ir a rescatar a unas jóvenes 

religiosas que se encontraban atrapadas en una zona de combate, fue 

interceptado por un control del  FPR, cuyo responsable le reconoció, 

acusándole de ser ɁËÐÚÊą×ÜÓÖɯËÌɯ ÕËÙõɯ/ÌÙÙÈÜËąÕɂȮ y señalándole que ɁÌÕɯ

tus homilías has hablado mal de nosotros ... tu has dicho que los del FPR se 

ÊÖÕËÌÕÈÙąÈÕɯȭȭȭɯÛÜɯ×ÈÎÈÙâÚɯÌÚÛÖɯÈÓÎĶÕɯËąÈɂ. 

 

El mismo día 26 de abril, los otros tres sacerdotes (hutus) que le 

acompañaban el día 25 (JOSEPH HITIMANA, FAUSTIN MULINDWA y 

FIDELE MILINDA), al igual que JOAQUIM VALLMAJO, 

desaparecieron sin dejar rastro.  

 

Hasta la fecha las autoridades rwandesas no han remitido 

contestación sobre las diligencias de investigación que se hubieran 

podido seguir para el descubrimiento de los autores de ese hecho. 

 

SEGUNDO. - SERVANDO  MAYOR GARCIA , nacido en 

Hornillos del Camino (Burgos), el 20 de julio de 1.952, 
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         JULIO RODRÍGUEZ JORGE , nacido en Piñel de 

Arriba (Valladolid) el 20 de octubre de 1.956, 

         MIGUEL ANGEL ISLA LUCIO , nacido en 

Villalaín (Burgos), el 8 de marzo de 1.943, y 

        FERNANDO DE LA FUENTE DE LA FUENTE , 

nacido en Burgos el 16 de diciembre de 1.943, 

 

Todos ellos religiosos maristas, formaban parte de la Comunidad 

que dicha orden había implantado en el Campo de Refugiados de 

Nyamitangwe (a unos 20 kilómetros al oeste de la Ciudad de Bukavu, en 

la parte oriental del Congo). 

 

En dicho campo se acogía a unos 30.000 refugiados rwandeses, la 

mayoría jóvenes menores de 25 años, sobre todo niños. Se encontraba 

administrado por la Cruz Roja bajo el patrocinio del ACNUR.  

 

Los cuatro religiosos vivían a unos 3 kilómetros del Campo, en el 

poblado de Bugobe y habían organizado una escuela donde unos 5.000 

menores refugiados hutus eran acogidos para seguir la enseñanza 

primaria y secundaria al lado de menores congoleños. Esta iniciativa fue 

fuertemente combatida por los gobiernos de Zaire y el Ruandés del FPR, 

denunciando los relig iosos españoles la situación en la que vivían los 

refugiados, especialmente cuando en junio de 1.996 el ACNUR decide 

suspender la ayuda alimenticia, dada la situación en que quedaban los 

refugiados que se negaban a regresar a su país. 

 

A finales del mes de octubre de 1.996, a pesar de las noticias sobre 

el avance de los militares de los rebeldes banyamulenges apoyados por 

el APR/FPR, los religiosos españoles deciden permanecer junto a los 

refugiados que no habían podido huir, y les siguen prestando ayuda y 

asistencia. 

 

El día 30 de octubre de 1.006, SERVANDO MAYOR GARCIA, a 

través de la emisora de radio Cadena COPE en España manda en 

nombre de los refugiados una urgente petición de auxilio con el fin de 

que se establezca un corredor humanitario ante el exterminio de los 

refugiados. 
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Al día siguientes, 31 de octubre, los militares rebeldes y del 

APR/FPR llegan al Campo de Nyamitangwe. Esa mañana, SERVANDO 

MAYOR comunica telefónicamente informando que el Campo esta 

vacío, que están solos y que esperan un ataque de un momento a otro. 

 

A las 20 horas habla con un primo suyo, momento en el que 

irrumpen personas en el lugar donde se encontraban, ante lo que le 

comunica: -Ɂ3ÌɯËÌÑÖȮɯÛÌÕÌÔÖÚɯÝÐÚÐÛÈȭȭȭɯ-¿Buena o mala?... ɬ/ÈÙÌÊÌɯØÜÌɯÔÈÓÈȭȭɯȭɂ 

 

No se supo más de los cuatro religiosos españoles. Algunos 

zaireños escucharon gritos y disparos. 

 

El 9 de noviembre de 1.996, a unos 20 o 30 metros de la casa, en un 

pozo ciego de unos 12 metros de profundidad, se encontraron los 

cuerpos sin vida de los cuatro religiosos, con signos de haber recibido 

torturas, impactos de bala y heridas profundas de machetazos. 

 

TERCERO.- Mª FLORS SIRERA FORTUNY , nacida en Tremp 

(Lleida) el 25 de abril de 1.963, 

                       MANUEL MADARAZO OSUNA , nacido en Sevilla, 

el día 14 de septiembre de 1.954, 

                       LUIS VALTUEÑA GALLEGO , nacido en Madrid, el 

7 de febrero de 1.966,    

 

  $ÙÈÕɯ ÔÐÌÔÉÙÖÚɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÖÙÎÈÕÐáÈÊÐĞÕɯ ÏÜÔÈÕÐÛÈÙÐÈɯ Ɂ,õËÐÊÖÚɯ ËÌÓɯ

,ÜÕËÖɂȭ 

 

Tras realizar diversas tareas de atención humanitaria en el campo 

de refugiados de Mugunga (donde se albergaban unos 250.000 

refugiados hutus), entre finales de diciembre de 1.996 y los primeros días 

de enero de 1.997 trasladaron el proyecto de asistencia sanitaria a la 

localidad de Ruhengeri. Tras complicadas negociaciones con las 

autoridades sanitarias, se aprobó un proyecto de apoyo sanitario en una 

circunscripción que comprendía una población de unas 200.000 

personas, 45.000 de los cuales eran refugiados retornados a sus lugares 

de origen, siendo el objetivo del proyecto la formación  y motivación del 

personal sanitario local, la mejora de las infraestructuras sanitarias 

esenciales, de las actividades curativas y preventiva en materia de salud, 
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y dedicándose desde enero de 1.997 de forma intensa a la distribución de 

medicamentos a distintos dispensarios de la zona. 

 

El 16 de enero de 1.997 se desplazan al dispensario sito en la 

localidad de Kabere, a fin de distribuir medicamentos. Llegan a la 

localidad pocas horas después de que en la misma se produjera una 

masacre que costó la vida a más de 50 personas. Ante ello, asisten a la 

población y atienden a los heridos. Mientras realizan esta labor, una 

persona les indica que conoce un lugar en donde se encuentra personas 

moribundas y múltiple cadáveres aún no retirados tras la masacre. Los 

cooperantes acompañan a dicha persona, quien les muestra lo que les 

había indicado, así como una fosa común de otra masacre que habría 

tenido lugar el 14 de enero, con cientos de cadáveres.  

 

El hecho de su presencia en el lugar y de su visión del resultado de 

las masacres no fue ajena a los agentes del DMI. 

 

El 18 de enero se producen tres ataques sucesivos, cuyo objetivo 

era las Organizaciones Humanitarias Internacionales de Ruhengeri 

SAVE THE CHILDREN (Reino Unido), MEDICOS DEL MUNDO 

(España) y (MEDECINS SANS FRONTIERES (Holanda). 

 

Las residencias de estas organizaciones estaban ubicadas en una 

misma zona, separadas entre sí por unos cuantos cientos de metros. 

 

En esa misma zona, cerca de las mismas, se encontraban las 

dependencias de la Gendarmería Nacional, en la que trabajaban más de 

250 policías y efectivos militares del APR/FPR., la Escuela Militar, con 

más de 120 efectivos, varios destacamentos militares, el campo militar de 

Muhoza y también la oficina de Operación sobre el Terreno en Rwanda 

del Alto C omisionado para los Derechos Humanos (HRFOR). 

 

El ataque a los cooperantes de produce en un lapso temporal de 

unas dos horas, sin reacción alguna por parte de ninguno de los efectivos 

anteriormente mencionados. 

 

Los primeros disparos se producen sobre las 19 h., pocos minutos 

después del toque de queda. 
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Tras apagar las luces, evitar espacios abiertos y ventanas y cerrar 

las puertas, MANUEL MADRAZO contacta vía telefónica con CARMEN 

COLL CAPELLA y con CRISTINA PARDO, también miembros de 

MEDICOS DEL MUNDO y q ue se encontraban en el campamento base 

sito en Nairobi (Kenia), poniéndoles de manifiesto que había escuchado 

disparos y estaban alerta. 

 

Sobre las 19:40 horas la residencia de SAVE THE CHILDREN 

recibe un primer ataque, haciendo impacto un numero indeterm inado de 

balas contra la puerta metálica de la casa. Poco después se producen dos 

fuertes explosiones, una de ellas procedente del lanzamiento de una 

granada, que provocó daños en la casa y en vehículos aparcados en el 

exterior de la residencia. Pocos minutos después del ataque se 

personaron militares manifestando pertenecer al APR, negándose los 

miembros de la O.N.G. a abrir la puerta de la casa. 

 

Sobre las 20 horas, un grupo compuesto entre 8 y 12 hombres 

armados, la mayoría de ellos con uniformes militar es se presentan en la 

residencia de MEDICOS DEL MUNDO, que estaba cerrada y custodiada 

por un vigilante llamado JEAN DE DIEU BATUYE.  

 

Cuatro hombres, con uniformes de camuflaje, pertenecientes al 

APR y portando tres armas largas y una corta, informaron al vigilante 

que acudían a fin de garantizar la seguridad de los cooperantes 

españoles, por los que el vigilante los dejo pasar, franqueándoles la 

entrada de acceso exterior, quedando el resto de militares fuera de la 

casa.  

 

Estos cuatro hombres acceden al interior de la vivienda, en donde 

se entrevistas con sus ocupantes, Mª FLORS SIRERA, MANUEL 

MADRAZO, LUIS VALTUEÑA y el nacional estadounidense NITIN 

MADHAV. Mientras se entrevistaban, uno de los hombres sustrajo algo 

de escaso valor mientras inspeccionaba la casa (algo de ropa y de dinero. 

Acto seguido, el militar que aparentaba ser el jefe les requirió para que 

presentasen sus pasaportes, que examina, tras lo cual y aparentemente 

sin problemas, ordena abandonar la casa. 
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Instantes después de despedirse se oyen disparos en el exterior. 

MANUEL MADRAZO y NITIN MADHAV se tiran al suelo, mientras 

que FLORS SUIRERA y LUIS VALTUEÑA optan por huir en dirección 

contraria, a la parte posterior de la casa. 

 

Acto seguido, el jefe militar que acababa de salir de la casa vuelve a 

entrar en la misma y, sin mediar palabra, dispara contra MANUEL 

MADRAZO y NITIN MADHAV, mientras que otro militar se adentra en 

la vivienda disparando contra FLORS SIRERA. Desde el exterior de la 

casa se produce una ráfaga de disparos hacía el interior, en la zona de la 

cocina, los cuales alcanzan a LUIS VALTUEÑA. 

 

MANUEL MADRAZO, FLORS SIRERA y LUIS VALTUEÑA 

perdieron la vida a causa de las heridas sufridas por los disparos. NITIN 

MADHAV resultó gravemente herido en su pierna derecha, que hubo de  

serle amputada esa misma noche. 

 

Sobre las 20:15 horas se producen disparos en las proximidades de 

la sede de MEDECINS SANS FRONTIERES, realizados por un grupo de 

unos 8 a 10 militares pertenecientes al APR del destacamento del 

Ruhengeri. Tras intentar en vano que los vigilantes les abrieran las 

puertas y conminarles a ello realizando disparos, depusieron en su 

empeño, abandonando el lugar. 

 

Las autoridades ruandesas no han contestado a la petición de 

información que este Juzgado realizó sobre la investigación que respecto 

las circunstancias, naturaleza y posible autoría de estos hechos se 

hubiere realizado por las mismas. 

 

CUARTO. -  ISIDRO UZCUDUN POUSO  nació en Pasaia 

(Guipúzcoa) el 24 de enero de 1.931. Ordenado sacerdote en 1.957, 

marchó de misión a Ruanda en 1.963. Prestaba servicio en las parroquias 

de Kayensi y Mugina (Ruanda central). Promotor de la paz y de la 

reconciliación, defensor de los derechos humanos, se destacó por la 

denuncia social de la injusticia y la defensa de las personas ante los 

abusos. 
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Esta denuncia había significado la existencia de enfrentamientos 

con las autoridades del APR. 

 

Solo en la localidad de Mugina fueron asesinadas por el APR/FPR 

1.325 personas entre mayo de 1.994 y agosto de 1.995. 

 

En 1.996 y 1.997 las autoridades militares de APR llegan a calificar 

ÈɯÓÖÚɯÚÈÊÌÙËÖÛÌÚɯËÌɯÓÈɯÓÖÊÈÓÐËÈËɯËÌɯɁÐÕÛÌÙÈÏÈÔÞÌÚɂ (extremistas hutus), 

produciéndose igualmente ataques verbales y amenazas  con motivo de 

las explicaciones que exigían los sacerdotes sobre la situación de los 

refugiados que llegaban a Mugina. 

 

El día 10 de junio de 2.000 un joven de nombre SYLVAIN 

RULINDA, que había llegado sobre las 10 h. en un vehículo Toyota junto 

con el sargento MARCEL KALISA y dos civiles no identificados, 

preguntó en tres ocasiones por ISIDRO UZCUDUN. 

 

Al llegar a la parroquia, sobre las 18 horas, el sargento Marcel 

KALISA y uno de los civiles aprovecharon la entrada de JANVIER 

NDAYAMBAJE por una puerta lateral para introducirse en el interior. 

Tan inmovilizar al ayudante del párroco se dirigieron a éste que se 

encontraba en su despacho. El civil portaba una pistola y el sargento un 

fusil Kalachnikov. Tras pedirle las llaves del coche, y dárselas ISIDRO 

UZCUDUN, le pidieron dinero, entregándoles el que tenía en un cajón. 

Ante la petición de más dinero , el sacerdote se negó, diciéndoles que si a 

lo que habían ido era a matarle, lo hicieran rápido, ante lo cual el 

sargento MARCEL KALISA le apuntó y le disparó en la cara, causando 

la muerte de ISIDRO. 

 

Ninguna información se ha recibido de las autoridades  de Ruanda 

referente al procedimiento que se hubiera podido seguir para la 

determinación de los hechos que supusieron el asesinato de ISIDRO 

UZCUDUN.   

 

 

 

 




